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)ANUNCIO


Consulta pública previa sobre la modificación del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Lanzarote.


En aplicación del artículo 133.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración competente, en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas
[image: ]               potencialmente afectados por la futura norma.

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de enero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de Canarias, núm. 18, la aprobación definitiva de la modificación del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Lanzarote.
Tras dicha modificación, es preciso actualizar el Reglamento y adecuarlo a las distintas necesidades surgidas en torno al funcionamiento del Pleno, concretando la redacción de los preceptos relativos a sus sesiones ordinarias y los ruegos y preguntas, la asistencia telemática al mismo y, por otra parte, la regulación de la figura de la Declaración institucional y el procedimiento de aprobación del Presupuesto General de la Corporación.
En consecuencia, siguiendo con el procedimiento establecido, el Cabildo Insular de Lanzarote tiene la intención de modificar dicho Reglamento en aras de actualizar sus términos y adaptarlo a la legislación en vigor, y de regular con precisión el funcionamiento del órgano de máxima representación política de los ciudadanos en el Gobierno Insular y de control y fiscalización de los órganos del Cabildo.


A) PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA

La modificación del Reglamento Orgánico de este Cabildo pretende regular determinados aspectos sobre el desarrollo del debate y votación de las declaraciones institucionales y su concepto; establecer precisión en relación con las sesiones ordinarias del Pleno, el funcionamiento de los ruegos y preguntas; regular y mejorar el procedimiento de aprobación del Presupuesto General del Cabildo de Lanzarote; así
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como la ampliación de supuestos de asistencia telemática al Pleno.


B) NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
Las dudas interpretativas que han venido surgiendo a tenor de la aplicación de los preceptos del texto que nos ocupa, han planteado la necesidad de precisar su redacción, no sólo realizando aclaraciones y precisiones en torno al funcionamiento y organización del Pleno y sus sesiones ordinarias, sino también regulando determinados aspectos de importancia tales como la figura de la Declaración institucional; la asistencia telemática al Pleno; y la mejora de la regulación del procedimiento de aprobación del Presupuesto General del Cabildo de Lanzarote; todo ello con el fin de proporcionar una mayor seguridad jurídica.


C) OBJETIVOS DE LA NORMA
La norma tiene como principal objetivo cumplir con las distintas necesidades surgidas al aplicar el texto normativo que nos ocupa, regular de forma precisa las disposiciones relativas al Pleno, con el propósito de mejorar su organización y funcionamiento y, por otra parte, fijar algunos aspectos en torno a su asistencia telemática, la figura de la Declaración institucional y el procedimiento de aprobación del Presupuesto General de la Corporación.


D) POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
No se han planteado posibles soluciones alternativas no regulatorias, dado las características propias del Reglamento Orgánico, que se articula como el único instrumento a través del cual se desarrolla la potestad reglamentaria y de auto organización del ente.


Fdo. El Presidente del Cabildo de Lanzarote Oswaldo Betancort García
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